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I.MUNICIPATIDAD DE LOTA

AICATDIA
+DEPTO DE EDUCACION'

-Aprueba Finiquito de contrato de trabajo

LorA, 0 g A8R.20lg

DECRETO N" 9 g6 .-/tÉl

Vistos:

3.- PROCEDASE al pago de la suma de
¡ 673301.- (Se¡scientos Seténta y Tres Mil Trescientos Un Pesos), por concepto de Feriado
Proporcional.-

4.- IMPÚTASE lo anteri
215-23-014O4 Desahucio e lndemnizac¡ones - FONDOS SUBVENCION

indicado, al ITEM
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DISTRIBUCION:
-lnteresado
-Alcaldía
-Contraloría
-Transparencia Municipal
-Sub- Depto. Remuneraciones
-Sub-Depto. Personal
-Carpeta Funcionario
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2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 06
de Febrero de 2019 porla causal del Código del Trabajo Art. 159 lnciso 4. Vencim¡ento del plazo
convenido en el contrato.

Contrato de Trabajo por servic¡o de lecha 22 de
Mazo de 2018 al 06 de Febrero de 2019, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación y Don (ña) MEDlilA SAEZ MARCELO ALFONSO; Decreto DEM N" 60l DEL
03.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.20'15, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr,
Alcalde"; ArtÍculo 159 numeral 2 del Cód¡go del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Nl. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1 .- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y el Trabajador, ASISTENTE SOCIAL DEM PROGRAMA HABTLTDADES
PARA LA VIDA, , Don (ña) MEDINA SAEZ MARCELO ALFONSODatos Personales Sensibles




